
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

FICIA L 
V I N C I A D E l E 1 N 

Aájuiuistracióa.—Interrendón de Foa-
do» Diputación Provincial. Telf. ai 1700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf 216100. 

JUEVES, 5 DE ENERO DE 1967 

NUM. 4 " 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos predios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—í.B Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que. se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. »—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 60 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas linea. ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

mmm 
Se hace público que en este Centro 

se está tramitando expediente para la 
disolución de la Entidad Local Menor 
de Pozuelo del Páramo pertene
ciente al Ayuntamiento de Pozuelo del 
Páramo y que se sigue de conformi
dad con lo determinado en el artículo 
28 de la Ley de R. Local, ello a pro
puesta de este Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de que 
los que se consideren interesados, du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde la publicación de la 
presente puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, y 
durante cuyo plazo igualmente les será 
puesto de manifiesto el expediente 
correspondiente en la Sección Primera 
de la Secretaría General de este Go
bierno Civil. 

León, 26 de diciembre de 1966. 
, El Gobernador Civil, 

5776 Luis Ameijide, Aguiar 
« * « 

Se hace público que en este Centro 
se está tramitando expediente para la 
disolución de la Entidad Local Menor 
de Cabrillanes, perteneciente al Ayun
tamiento de Cabrillanes y que se 
sigue de conformidad con lo determi
nado en el artículo 28 de la Ley de 
R. Local, ello a propuesta de este Go
bierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de que 
los que se consideren interesados, du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde la publicación de lá 
presente puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, y 
durante cuyo plazo igualmente les será 

puesto de manifiesto ef expediente co
rrespondiente en la Sección Primera 
de la Secretaría General de este Go
bierno Civil. 

León, 26 de diciembre de 1966. 
5777 El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

O H L M I U M R I T D K I I I K U N 
A N U N C I O 

El Consulado de Francia en Bilbao, 
pone este año, un número de becas a 
disposición de personas que hayan 
terminado sus "estudios universitarios, 
siempre que deseen completarlos en 
Francia o perfeccionar sus conocimien
tos técnicos. Estas becas serán atribui
das a: Licenciados en Ciencias, Far
macia, Medicina y Ciencias Económi
cas; Ingenieros que hayan terminado 
su carrera; Técnicos diplomados en 
Escuelas Superiores que trabajen en la 
Industria y tengan como mínimo una 
experiencia profesional de dos años. 

L a información precisa para optar 
a estas becas podrá solicitarse del Ne
gociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de esta Diputación. 

León, 28 de diciembre de 1966.— 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 55 

Servido Retaulatorio dHonliutioiies del Estado 
Zona de Ponferrada 

Ayuntamiento de Ponferrada 
Don Elias Rebordinos López, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es Re

caudador titular D. Enrique Manove 
García. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudo
res a la Hacienda Pública que luego 
se dirán y por los conceptos y ejer
cicios que asimismo se detallan, he 
dictado con fecha 3 de octubre de 1966, 
la siguiente 

"Providencia.—Hallándose proba
dos con las diligencias que antece
den no ser posible notificar al deu
dor sus descubiertos para con la Ha
cienda, n i tampoco la providencia 
de embargo de los bienes inmueblts 
y desconociéndose asimismo quien 
sea la persona o Entidad a cuya cus
todia, cuidado, administración o car
go se hallen los bienes embargados 
o los usuructúen como arrendatarios 
de los mismos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación vigen
te; requiérase al deudor objeto de 
este expediente, por medio de edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Ponferra
da, para que en el plazo de ocho 
días siguientes a la inserción del anun
cio en el periódico oficial, se per
sone en el expediente, bien por sí o por 
medio de representante legal, para 
oír y entender en cuantas notificacio
nes sea preciso practicar, bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebel
día y de continuar el expediente en la 
forma prevenida en el apartado se
gundo del artículo 127 anteriormente 
citado. 

Requiérasele asimismo de confor-



midad, con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que en el término de quince días si
guientes a esta notificación, presen
te en esta Oficina Recaudatoria, sita 
en Ponferrada, calle Obispo Mérida, 
número 10, los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aperci
bimiento también de suplirlos a su 
costa en la forma prevenida en dicho 
precepto legal y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Teresa López Ramón • 

Débitos: 456 pesetas. 
Concepto: Rústica amillarada. 
Años 1963-1964-1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Huerta junto a casa, en el cascó 

del pueblo de Toral de Merayo, de 
2,96 áreas, que linda: Norte, desco
nocido ; Este, María Alyarez; Sur, 
Antonia Prada; Oeste, camino. 

Huerta al paraje Camino de los 
Burros, en término de Toral de Me-
rayd, de 8 áreas, que linda: Norte, 
José Buelta ;• Este, herederos de Juan. 
González; Sur, camino; Oeste, Ma
ximino Gancedo. 

Huerta al paraje detrás ' de los Me-
deros en término de Toral de Mera
yo, de 5,23 áreas que l inda: Norte, 
Pedro Merayo; Este, José Prada; 
Sur, Baldomero Merayo; Oeste, des
conocido. 
v Huerta a la Prada en término de 
Toral de Merayo, de 0,62 áreas, que 
linda: Norte, Aurelio Merayo; Este, 
Aurelio Merayo; Sur, José Prada; 
Oeste, Antonio Prada. 

Prado al paraje denominado Cha-
rín, en término de Dehesas, de 11,16 
áreas, que linda: Norte, c a m i n o ; 
Este, Sur y Oeste, Luis Merayo. 

Prado al paraje denominado La-
mera de la Cuba o Sotín, en térmi
no de Toral de Merayo, de 10 áreas, 
que linda: Norte, Adolfo García ; 
Este camino; Sur, Angel Vidal ; Oes
te, camino. 

Prado al paraje denominado la Re-
'punta en término de Toral de Me
rayo, de 4,50 áreas, que linda: Nor
te, Manuel Fernández ; Este, presa; 
Sur, Baldomero Merayo ; Oeste, río 

Prado al paraje denominado E l 
Soto, en término de Toral de Mê  
rayo, de 4 áreas, que linda: Norte, 
Jerónimo López; Este, r ío ; Sur, Ma
nuel Merayo; Oeste, se ignora. 

Viña al paraje denominado las Fo-
yas, en término de Toral de Mera 
yo, de 3.06 áreas, que linda: Norte, 
Daniel González; Este, desconocido; 
Sur, Manuel Merayo; Oeste, Rami 
ro Gómez. 

Tierra al paraje denominado las 
Foyas en término de Toral de Me
rayo, de 3,77 áreas, que Jinda: Norte, 
Angel Macías; E s t e , desconocido; 
Sur, deseonGcido; Oeste, A n t o n i o 
Fernández. 

Tierra al paraje denominado la 
Pastriera, en término de Toral de 
Merayo, de 10.74 áreas, que linda 

Norte, Leopoldo Merayo; Este, Ma
nuel Merayo; Sur, Umbelina Rodrí
guez ; Oeste, Manuel Gómez. 

Tierra al paraje denominado el 
Toralín, en término de Toral de Me
rayo, de 10,61 áreas, que linda: Nor
te. Antonio Fernández ; Este, Roge
lio Rodríguez; Sur, José Fernández ; 
Oeste, Luis Merayo. 

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. 

Ponferrada, 29 de octubre de 1966 — 
El Auxiliar de Recaudación, Elias Re-
bordinos López—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, A. Viílán. . 4920 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es Re
caudador titular, D. Enrique Mano-
vel García. • 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudo
res a la Hacienda Pública que luego 
se dirán y por los conceptos y ejer
cicios que asimismo se detallan, he 
dictado con fecha"3 de octubre de 1966, 
la siguiente: 

"Providencia.—Hallándose proba
dos con las diligencias que antece
den no ser posible notificar al deu
dor sus descubiertos para con la Ha
cienda, n i tampoco la providencia 
de embargo de los bienes inmueblts 
y desconociéndose asimismo quien 
sea la persona o Entidad a cuya cus
todia, cuidado, administración o car
go se hallen los bienes embargados 
o los usufructen como arrendatarios 
de los mismos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación vigen 
te; requiérase al deudor objeto de 
este expediente, por medio de edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el tablón de anun 
cios del Ayuntamiento de Ponferrada, 
para que en el plazo de ocho días 
siguientes a la inserción del anun
cio en el periódico oficial, se perso
ne en el expediente, bien por sí o 
por medio de representante legal, 
para oír y entender en cuantas no
tificaciones sea preciso practicar, 
bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía y de continuar el ex 
podiente en la forma prevenida en 
el apartado segundo del artículo 127 
del anteriormente citado. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que en el término de quince días s i 
guientes a esta notificación, presen 
te en esta Oficina Recaudatoria, sita 
en Ponferrada, calle de Obispo Mérida, 
núm. 10, los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo apercibi
miento también de suplirlos a su cos
ta en la forma prevenida en dicho 
precepto legal y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Carmen Arias Parada 

Débitos: 364,04 pesetas. 
Concepto: Rústica Amillarada. 
Años: 1961-62-63-64-65. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Tierra al : paraje denominado el 

Barranquín en término de Valdeca-
ñada, de 5 áreas, que linda: Norte, 
herederos ' de Agueda Prada; E s t e , 
Agustín Arias; Sur, María Arias; 
Oeste, Manuel García. 

Tierra al paraje de Santiago, en 
t é r m i n o de Valdecañada, de 1,50 
áreas que linda: Norte, Antonia Pra
da ; Este, Toribio Calleja; Sur, Luis, 
Alvarez; Oeste, Celestino Blanco. 

Tierra al paraje la Touzas en tér-/ 
mino de Valdecañana, de 2 áreas, 
que linda: Norte, Celestino Blanco; 
Este, José San Juan; Sur, León Ca
lleja ; Oeste Evaristo Arias. 

Tierra al paraje del Priscal en tér
mino de Valdecañada, de 5 áreas que 
linda: Norte, desconocido; Este, Ce
lestino Blanco; Sur, Nicanor Fer
nández ; Oeste el mismo. 

Tierra al p a r a j e denominado el 
Priscal, en término de Valdecañada. 
de 2 áreas, que linda: Norte, des
conocido ; Este, Miguel Alvarez; Sur, 
desconocido; Oeste, herederos Isoli-
na San Juan. 

Prado regadío de segunda al pa
raje de Refueyo, en término de Val
decañada de 5 áreas que l inda: Nor
te, Santiago San Juart; Este, José 
Garc ía ; Sur, desconocido; O e s t e , 
Santiago San Juan. 

Prado regadío de segunda al para
je . denominado Majuelo en término 
de Valdecañada, de 1 área, que l in 
da : Norte, Ezequiel Blanco; Este, re
guera; Sur, Santiago San Juan; 
Oeste, José Arias. 

Tierra al paraje Valdejt.-.er; , en 
érmino de Valdecañada, de 5 áreas, 

que l inda: Norte, Juan Gómez; Este, 
camino; Sur, arroyo; Oeste, Daniel 
Reguera. 

Tierra al paraje denominado Re
vuelta en término de Valdecañada 
de 6 áreas, que linda: Norte, cami
no ; Este, Dolores Fernández ; Sur, 
Evaristo Arias; Oeste, Nicasio Blan
co. 

Tierra al paraje denominado Ba-
llino, de 2 áreas, que linda: Norte. 
Ramona Fernández ; Este, Angel Cas
tro ; Sur. José San Juan; Oeste/des
conocido. • • , -

Tierra al paraje denominado La 
Calderera, en término de Valdecaña
da, de 6 áreas, que linda: Norte, An
gel San Juan; Este, desconocido; 
Sur, Tirso Reguera; Oeste, Gumer
sindo Alonso. 

Tierra al paraje denominado La 
Corralada, en término de Valdecaña
da, de 0,08 áreas, que linda: ' Norte, 
Laurentino Fernández ; Este, presa; 
Sur, Aniceto González; Oeste, des
conocido. 

Tierra al paraje denominado E l 



Foro, de 1 área, que linda: Norte, 
Manuel Alvarez; Este, presa; Sur, 
José Arias; Oeste, León Calleja. En 
término de Valdeeañada. 

Prado al paraje denominado El 
Valle, en término de Valdeeañada, 
de 6 áreas, que linda: Norte, Daniel 
Arias; Este, presa; ' Sur, Evaristo 
Arias; Oeste, camino. 

Viña al paraje denominado E l 
Poulón, en término de Valdeeañada, 
de 8 áreas, que linda: Norte, Cesá
rea Calleja; Este,, José Calleja; Sur, 
Manuel Blanco; Oeste, Antonio Fer
nández. 

Viña al paraje denominado La Fóñ-
tanica, en término de Valdeeañada, 
de 8 áreas, que linda: Norte, Olega
rio Reguera; Este, Manuel Blanco; 
Sur, desconocido; Oeste, Manuel 
Blanco. 

Cereal secano de tercera-, al para
je denominado El Soto, en término 
de Valdeeañada, de 8 áreas, que l i n 
da : Norte, desconocido; Este, Anto
nio Pérez ; Sur,- Angel Reguera; 
Oeste, desconocido. 

Cereal secano de. tercera al para
je denominado La Bocana, en tér
mino de Valdeeañada, de 4 áreas, que 
linda: Norte, desconocido; Este, Je
rónimo Calleja; Sur, José San Juan; 
Oeste, Evaristo Arias. 

Prado regadío de segunda, al pa
raje denominado El Sargento, de 2,50 
áreas, que linda: Norte, José Pani
zo ; Este, camino; Sur, desconocido; 
Oeste, río. 

Tierra al paraje denominado E l 
Castrillo, én término de Valdeeaña
da, que. linda: Norte, Este, Sur y 
Oeste, desconocidos. 

Monte al paraje denominado El 
Pajarés, en término de Valdeeañada, 
de 2 áreas, que linda: Norte, Angel 
Rodríguez; Este, Angel Rodríguez; 
Sur, Aquilino Arias; Oeste, descono
cido. 

Monte al paraje denominado Lla-
mera, de 8 áreas, en término de Val
deeañada, que linda: Norte, Nicasio 
Fernández ; Este, Santos Alvarez; 
Sur, Julio Arias; Oeste, desconocido. 

Monte al paraje denominado Lla-
meirones, en término de Valdeeaña
da, de 2 áreas, que linda: Norte, Sur 
y Oeste, desconocido ; Este, Ezequiel 
Blanco. 

Monte al paraje denominado La 
Cápela, en término de Valdeeañada, 
de 12 áreas, que linda: Norte, des
conocido ; Este, José Panizo; Sur, he
rederos de Francisco Prada; Oeste, 
reguera. 

Monte al paraje denominado La 
Lojada, en término de Valdeeañada, 
de 8 áreas, que linda: Norte, desco
nocido ; Este, Soledad Arias; Sur, 
Higinio Calleja; Oeste, desconocido. 

Monte al paraje denominado Las 
Cabanillas, en término de Valdeea
ñada, de 4 áreas, que linda: Norte, 
desconocido; Este, Aquilino Arias; 
Sur, Nicasio Blanco; Oeste, camino. 

Monte al paraje denominado Las 

Tosicas, en término de Valdeeañada. 
de 4,00 áreas, que linda: N . y O., des
conocidos; S., Celestino Blanco; E., ca
mino. 

Monte al paraje denominado Vai-
decimia, en término de Valdcañada, 
de 12 áreas, que linda : Norte y Sur, 
desconocidos; Este, María Arias; 
Oeste, Demetrio Arias. 

Monte al paraje denominado. El Pe-
ruyal, en término de Valdeeañada, 
de 4 áreas, que linda: Norte, desco
nocido ; Sur y Oeste, Faustino Arias. 

Tierra al paraje denominado Val-
detuiño, en término de Valdeeañada, 
de 12 áreas, que linda: Norte, cami
no ;, Este, arroyo ; Sur, herederos de 
Toribio Arias; Oeste, Higinio Ca
lleja. 

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. 

Ponferrada, 29 de octubre de 1966. 
E l Auxil iar de Recaudación, Elias Re-
bordinos López.—Visto , Bueno : El 
Jefe del Servicio, A. Villán Cantero. 

4920 

Delegación de Industria de León 

I n s t a l a c i ó n E l é c t r i c a 
A los efectos previstos en el De

creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1968, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te instalación eléctrica. 

Exp. T-319 
Peticionario: D. Isidoro Alvarez Mar

tínez y D. Gabriel Rodríguez, Palazue-
lode Orbigo. 

Finalidad: Dar servicio de energía 
eléctrica a un equipo de trilla, para 
veinte agricultores* 

Características: Línea eléctrica aérea 
trifásica a 6 KV., de 470 m. de longi
tud, que arrancará de una línea propie
dad de Eléctricas Leonesas, S. A., y 
terminará en un centro de transforma
ción de 20 KVA. , que se construirá en 
e! pueblo de Palazuelo de Orbigo. 

Presupuesto: 51.345 pesetas. 
Materiales: Nacionales. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en ésta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
stados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 15 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. . 
5561 Núm. 6.-187,00 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

tOIEliiíi iiliiFiíl lEl i i i 
P A N T A N O DEL FORMA 
Expropiaciones en el pueblo 

de Armada 
A efectos de lo dispuesto en el 

Capitulo 11 del Título segundo de 

la Ley de Exprop iac ión Forzosa de 
15 de diciembre de 1954, en sus ar
t ículos 18, 19 y 23, as í como los 17, 
18 y 22 de su Reglamento de 25 de 
abri l de 1957, se hacen púb l i cas las 
relaciones individuales de bienes 
cuya o c u p a c i ó n es necesaria para 
el embalse y obras del Pantano del 
Porma, asi como la de los d e m á s 
terrenos que por d ispos ic ión del 
ar t ículo 87 de la Ley mencionada 
y 105 de su Reglamento, ha auto
rizado el Consejo de Sres. Minis
tros para que dentro del plazo de 
quince (15) d ías a partir de la- últi
ma de sus publicaciones en el Bo
letín Oficial del Estado, en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia de 
León y uno de los diarios de la 
ciudad de León, puedan los intere
sados formular alegaciones sobre 
la procedencia de la o c u p a c i ó n o 
d ispos ic ión de los bienes relacio
nados y su estado material o legal, 
proporcionando cuantos datos per
mitan la rectif icación de posibles 
errores que se estimen cometidos 
en dichas listas, o, s e ñ a l a n d o los 
fundamentos de opos ic ión a la ocu
pac ión o d ispos ic ión de los bienes 
relacionados, asi como los razona
mientos que puedan aconsejar la 
es t imac ión de otros bienes y dere
chos no figurados en las relaciones 
dichas. T a m b i é n p o d r á comparecer 
ante la Alca ld ía o esta Confedera
ción cualquier persona, natural o 
jurídica, a los solos efectos de sub-
s a n a c i ó n de errores en la descrip
ción material y legal de los bienes, 
alegando u ofreciendo cuantos an
tecedentes o referencias sirvan de 
fundamento para las rectificaciones 
qiie p r o c e d á n . 

Los bienes se relacionan por pro
pietarios y clasificados en listas de 
fincas rús t icas , solares y edificacio
nes, indicando sus arrendatarios y 
usuarios. 

Las reclamaciones, alegaciones 
y otras incidencias en re lac ión con 
las listas que siguen, p o d r á n entre
garse en las oficinas que esta Con
federac ión tiene en la ciudad de 
León, Burgo Nuevo, n ú m . 5, entre
suelo, as í como en las oficinas cen
trales de la ciudad de Val ladol id , 
Muro, n ú m . 5, y en la Alca ld ía de 
V e g a m i á n . 

Val ladol id , a 20 de diciembre de 
1966.-— P., El Ingeniero Director, 
(ilegible). 5644 
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C omisana de Aguas del 'uero 
Don Maximino Gutiérrez Rodríguez 

como Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Pola de Gordón, solici
ta del l imo. Sr. Comisario Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero, la con
cesión de un aprovechamiento de 3,5 
litros de agua por segundo del manan
tial de «Los Barrios» o «Remanguilla» 
situado en término municipal de dicho 
pueblo, para ampliación del abasteci
miento del mismo, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio públi
co necesarios para ia realización de las 
obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son las siguientes: 
Obra de captación del manantial 

«Los Barrios» mediante una arqueta 
provista de tres compartimientos, desa
renados, toma y cámara de llaves, de 
la que parte una tubería de fibroce-
mento de 100 milímetros de diámetro 
con una longitud total de 2.320 metros 
hasta el depósito regulador. 

En la tubería se dispone una arqueta 
para desagüe y seis registros provistos 
de válvulas de desagüe y ventosas. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en en artículo 
16 del Real Decreto Ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes loé que se 
consideren perjudicados cón las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de 
tiempo en esta Comisaría de Aguas, 
del Duero, Muro, núm. 5, en Vallado-
lid, en horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 28 de diciembre de 1966, 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Diez 
Caneja'y Pando. 
5845 Núm. 4070.-253,00 ptas. 

Administración municipal 

Ayuntamiento de 
León 

El Pleno Municipal en sesión ex
traordinaria celebrada el día 30 de los 
corrientes, acordó aprobar los proyec
tos de presupuesto siguientes: 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1967, por un importe de pese
tas 96.254.042. 

Presupuesto especial'de Urbanismo 
para 1967, por importe de 16.812.747 
pesetas. 

Presupuesto especial del Servicio 
Municipalizado de Aguas para el ejer
cicio de 1967, por importe de 7.650.000 
pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 682 de la Ley de Régimén 
Local, en relación con el 704, se. expo
nen al público los mencionados ex
pedientes, por espacio de quince días 



hábiles, para que, durantes los mis
mos, puedan presentarse cuantas recla
maciones se consideren pertinentes. 

Lo que se hace público a ios eíecíos 
consiguientes. 

León, 31 de diciembre de 1966.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 58 

El Pleno Municipal, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 30 de los 
corrientes, acordó aprobar el proyecto 
de presupuesto extraordinario para la 
construcción de un Pabellón Munici
pal de Deportes, por un importe de 
20.793.718 pesetas. 

Para cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 698 de la Ley de Ré
gimen Local, se expone al público el 
citado expediente para que durante el 
plazo de quince días puedan presen
tarse reclamaciones. 

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. 

León, 31 de diciembre de 1966.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 59 

S U B A S T A 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la eje
cución de las siguientes obras: «Cons
trucción de acerado en la Travesía de 
la Carretera de Madrid, en Puente 
Castro». 

Tipo de licitación: 42.220,27 ptas. 
Fianza provisional: 1.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: un mes. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a doce 
horas, reintegrándose la proposición 
económica con seis pesetas de pólizas 
del Estado y lo que corresponda de 
sello municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de las proposiciones ten
drá lugar en el despacho de la Alcal
día, a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de l ic i 
tación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D , vecino de . . . . . . . . con 

domicilio en , provisto del 
correspondiente Documento Nacional 
de Identidad número y de 
carnet de Empresa de responsabilidad, 
enterado del proyecto, memoria, pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico - administrativas de la su
basta de las obras de se 
compromete a ejecutarlas con estricta 

sujeción a los expresados documentos, 
por la cantidad de pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 28 de diciembre de 1966.—El 

Alcalde, José M. Llamazares. 
5837 Núm. 10.-297,00 ptas. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto de 
«Contribuciones especiales», derivadas 
de la ejecución del proyecto de «Urba
nización de la Plaza de San Lorenzo», 
se hace público el acuerdo sobre el 
particular adoptado por dicha Comi
sión en sesión de veintidós del mes 
actual, al objeto de que, durante un 
plazo de quince días y ocho más, pue
dan formularse por los interesados, 
y vecindario en general, las reclama
ciones, leparos u observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto 
queda de manifiesto el oportuno expe
diente en la Secretaría General (Nego
ciado Central), para su examen por tér
mino de quince días hábiles, y horas 
de oficina. 

León, 29 de diciembre de 1963.— 
El Alcalde, José M. Llamazares. 5823 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valdaerna 

El Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento. 
Hago saber: Que en sesión del 

Pleno, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el Presupuesto forma
do para el inmediato año de 1967, 
y se expone al público en la Secre
tar ía de esta Corporación por térmi
no de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordena el artículo 682 de la 
Ley de Régimen Local, a f in de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
Entidades interesadas y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 683 del citado Texto y por 
las personas que enumera el artículo 
684 de la propia ordenación. 

Villarnontán de la Valduerna, 28 de 
de diciembre de 1966.—El Alcalde, 
M. Cuadrado. 
5822 Núm. 21.-143,00 pas. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Acordado por el Ayuntamiento la 
incorporación al presupuesto ordinario 
de la participación municipal del 2,50 
por 100 en los impuestos indirectos del 
Estado, y la propuesta de crédito co
rrespondiente, para atender pagos in
aplazables, el expediente de su razón 
se halla de manifiesto al público en 

la Secretaría municipal por espacio de 
quince días hábiles, para oír reclama
ciones que puedan formularse contra 
el mismo. 

Valderas 30 de diciembre de 1966.— 
El Alcalde, (ilegible). 
5833 Núm. 26.-82,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento, el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo ejerci
cio de 1967, se halla de manifiesto al 
público por espacio de quince días, en 
esta Secretaría al objeto de oír recla
maciones. 

Noceda del Bierzo, 26 de diciembre 
de 1966 —El Alcalde (ilegible). 
5824 Núm. 22. - 60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pohladura de Pelayo García 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1967, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días hábiles, para que pueda 
ser examinado por los interesados y 
formular las reclamaciones que consi
deren oportunas. 

Pobladura de Pelayo García, 28 de 
diciembre de 1966.—El Alcalde, Da
niel Marcos. 
5827 Núm. 24.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio del año 1967, se 
expone al público en esta Secretaría 
por el plazo de quince días hábiles a 
efectos de reclamaciones. 

Vegaquemada, 30 de diciembre de 
1966—El Alcalde (ilegible). 
5820 Núm. 19.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales para 1967, 
quedan expuestas al público por tér
mino de quince días en la Secretaría 
municipal, para su examen y oír recla
maciones. 

1.a De ordenación de los, ingresos 
procedentes del Fondo Nacional de 
Haciendas municipales. 
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2. a Impuesto sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica por la 
vía pública. 

3. a Del recargo municipal sobré las 
cuotas de licencia fiscal del impuesto 
industrial. 

4. a De la participación del 90 por 
100 de la contribución urbana, en el 
actual régimen transitorio. 

5. a De la participación del 90 por 
100 de la recaudación líquida de la 
cuota del Tesoro de la contribución 
territorial urbana. 

6. a De la participación de la Ha
cienda municipal en el 90 por 100 del 
impuesto sobre actividades y benefi
cios comerciales e industriales. 

Villamejil, 30 de noviembre de 1966. 
El Alcalde (ilegible). 
5702 Núm. 16.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaceruera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1907, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria 
municipal por el plazo de quince días, 
a efecto de examen y feclarnaciones. 

Vegacervera, 29 de diciembre de 
1966.—El Alcalde (ilegible). 
5829 Núm. 4069.-55,00 ptas. 

• • » 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que a continuación se 
expresan, se hallan, expuestas al públi
co en la Secretaría municipal por es
pacio de quince días para oír recla
maciones: 

Impuesto sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica por la vía 
pública. 

impuesto sobre tránsito de ganados 
por la vía pública. 

Impuesto sobre canalones. ' 
Vegacervera, 29 de diciembre de 

1966.-El Alcalde (ilegible). 
5828 Núm. 4068.—77,00 ptas. 

este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, en dicha dependencia, las re
clamaciones que estimen convenien
tes dirigidas ai limo. Sr. Delegado de 
Hacienda con arreglo a las disposicio
nes legales vigentes. 

Vaidefuentes, 30 de diciembre dé 
1966. — El Alcalde, Faustino García 
Montiel. 
5821 Núm. 20.-93,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sania Marina del Rey 

Acordada la imposición de las exac
ciones municipales para, el presu
puesto ordinario de 1967, y aproba
das las Ordenanzas Fiscales que re
gulan su percepción, estarán de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince días, durante cuyo pla
zo podrán los interesados legítimos 
presentar contra las mismas y el 
acuerdo de imposición, las reclama
ciones que estimen convenientes, di
rigidas al Il tmo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, con arreglo 
a la vigente Ley de .Régimen Local. 

Santa Marina del Rey, 28 de diciem
bre de 1966.—El Alcalde, C. Marcos. 
5819 Núm. 17—104,50 pías . 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Aprobado por este Ayuntamiento' 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio, de 1967, durante el 
plazo reglamentario de quince días 
permanecerá de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, para que 
pueda ser examinado por los intere
sados y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Truchas, 6 de diciembre de 1966 — 
El Alcalde (ilegible). 
5535 Núm. 1 .—71,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Vaidef uentes del P á r a m o 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el servicio de 1967, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de electrificación de varios 
pueblos de este municipio, redactado 
por el Ingeniero industrial D. Honorato 
Manrique, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el- plazo de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Trabadelo, 20 de diciembre de 1966. 
El Alcalde, Leoncio Rodríguez. 
5060 Núm .15 —66,00 ptas. 

ENTIDADES MENOEKS 

Junta Vecinal de 
Nauatejera 

Aprobados por esta Junta Vecinal 
el presupuesto ordinario para 1967 y 
las Ordenanzas de exacciones, quedan 
ambos documentos de manifiesto al 
público por plazo de quince días, en 
la Secretaría de esta Junta a fin de 
que puedan ser examinados y formu
larse contra los mismos las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Navatejera, 29 de diciembre de 1966. 
El Presidente, Emilio de Celis Pérez. 
5790 Núm. 4066.—71,50 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción de Cistierna 
Don José Rodríguez Quirós, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción de 
la villa de JCistierna y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio de ma

yor cuantía seguido en este Juzgado 
por D. José Avila Ferreras, represen
tado por el procurador D. Marcial Ro
dríguez Juárez, contra D. Evencio 
Asenjo Fernández y Compañía Ase
guradora «Galicia, S. A.>, representa
dos por el Procurador D. Francisco 
Conde de Cossío, se ha dictado la si
guiente sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dice: 

«Sentencia: En la villa de Cistierna 
a diecisiete de diciembre de mi l nove
cientos sesenta y seis.—Vistos por don 
José Rodríguez Quirós, Juez de Prime
ra Instancia de la vil la de Cistierna y 
su partido, ios presentes autos de ju i 
cio de mayor cuantía promovidos por 
el Procurador D. Marcial Rodríguez 
Juárez, en nómbre y representación de 
D. José Avila Ferreras, que litiga en 
calidad de pobre, bajo la dirección del 
Letrado Sr. Sahelices Gago, contra 
D. Evencio Asenjo Fernández y Com
pañía Aseguradora «Galicia, S. A.», 
representados por el procurador don 
Francisco Conde de Cossío, bajo la di 
rección del Letrado Sr. Muñiz Alique, 
-versando el pleito sobre reclamación 
de daños y perjuición, y 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda, debo de condenar y conde
no a D. Evencio Asenjo Fernández a 
pagar al actor en concepto de indem
nización, la cantidad de doscientas 
mi l pesetas, absolviendo a la Compa
ñía aseguradora, Galicia, S. A., de la 
pretensión formulada contra ella, sin 
hacer especial condena en cuanto a 
costas. Notifíquese esta sentencia al 
demandado rebelde cuando fuere habi
do, si así lo solicitare la parte contraria, 
haciéndose en otro caso la notificación 
en la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la Ley de Enj. Civil—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.—José R. Quirós.—Fir
mado y rubricado*. 

Y hal lándole en rebeldía el deman
dado D. Evencio Ajenjo Fernández, se 
publica dicha sentencia por medio del 
presente edicto, para que le sirva'de 
/notificación, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en la villa de Cistierna, a vein
tiuno de diciembre de mi l novecientos 
sesenta y seis.—José Rodríguez.—El 
Secretario Judicial, (ilegible). 
5796 Núm. 4.—346.50 ptas . 
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